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Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta- ; 
do», correspondiente al día 8 del , 
actual, número 159, aparece la si
guiente disposición del Ministerio 
de Hacienda, Comisaría de Car
burantes Líquidos:

«La imposibilidad de que la tra 
mitación de concesiones de hojas 
de ruta para transportes de mer
cancías, se produzca con la rapi
dez que la,mayoría de los trans
portes requiere, viene ocasionan
do demoras y perjuicios que es 
conveniente evitar. Por ello, esta 
Comisaría de Carburantes Líqui
dos, tratando de corregir estas di
ficultades, y al mismo tiempo re
ducir en lo posible el trabajo abru
mador que .el actual régimen de 
hojas de ruta proporciona a las 
Juntas Provinciales, ha acordado, 
para que sean de aplicación a par
tir del primero de julio próximo, 
las siguientes normas en cuanto a 
suministros de carburantes a los ' 
vehículos que posean Tarjeta cla
se «G».

Todos los camiones, camione
tas o vehículos destinados en ge
neral a transportes de mercancías, 
se clasificarán en alguna de las 
tres categorías siguientes:

La Vehículos que realicen trans
portes con regularidad por itinera
rios fijos.

2.a Vehículos cuyos transpor
tes se efectúan por itinerarios sin 
carácter fijo o irregularmente, y a 
los cuales les es suficiente el cupo 
fijo mensual que más adelante se 
indica.

5.a Vehículos cuyos transpor
tes se efectúan como los de ia an
terior categoría, pero a los que por 
no serles suficiente el cupo men
sual, continuarán sometidos al ré- 
Sinien de hojas de ruta.

Un mismo vehículo no puede ser 
clasificado en más de una de estas 
tres categorías.

Categoría primera.
Para que los vehículos puedan 

ser incluidos en la categoría prime
ra, necesitan, además de efectuar 
los transportes con carácter regu- 
lar por itinerario fijo, que la mer
cancía a transportar sea conside
rada como producto alimenticio 
para abastecimiento de poblacio
nes (pescado, leche, etc.) o se tra
te de lineas de transportes en ge
neral actualmente en servicio.

Los propietarios de los vehículos 
que se consideren dentro de las 
condiciones anteriores, a ser in
cluidos en la categoría primera, 
formularán durante el mes junio, 
ante la Junta Provincial correspon
diente, o sea, aquella que expidió 
su Tarjeta de Aprovisionamiento, 
la petición de carburante que juz- 
gen estrictamante necesario para 
efectuar los transportes, acompa
ñando a sus escritos certificacio
nes que justifiquen la necesidad y 
regularidad del transporte, número 
de viajes, en cada sentido que rea
liza actualmente, relación de los 
vehículos afectos al servicio, dis
tancia en kilómetros entre origen y 
final del itinerario, total de kilóme
tros de recorrido al mes, así como 
datos suficientes para que la Junta 
Provincial pueda informar y elevar 
propuesta a la Comisaría de Car
burantes Líquidos sobre sujnclu- 
sión en la categoría primera y fija
ción de cupo.

Acordada la clasificación de esta 
categoría primara, los interesados 
presentarán para su habilitación 
dos libros depóminados Ejemplar 
número uno de libro de ruta y 
Ejemplar número dos de libro de 
ruta, sirviendo para este fin cual
quier libro o cuaderno previamente 
habilitado con la siguiente dili
gencia:

«Habilitado este Libro de.. ........ folios para
ejemplar número de libro de ruta
del vehículo propiedad de D ......................
Matrícula con Tarjeta de Aprovisiona
miento número Itinerario de ................
a  ............................. »

(Lugar donde encierra el vehículo) 

... de de 1941
El Jefe del Destacamento de la Policía de Tráfico:

El ejemplar número uno se utili
zará para el visado de transportes 
efectuados en los meses impares, 
enero, marzo, mayo, julio, etc., y 
el ejemplar número dos para el de 
los meses pares, febrero, abril, ju
nio, etc.

Presentarán además las Tarje
tas de Aprovisionamiento, para 
que en ellas se estampe la siguien
te nota:

«Categoría 1." Cupo mensual 
de  litros».

Estos vehículos no percibirán 
carburante con cargo al cupo a ’ 
disposición de las Juntas por no 
poder utilizar hojas de ruta.

Los conductores de vehículos 
provistos de estos «Libros de ru
ta» vienen obligados a presentar 
el ejemplar correspondiente y la 
Tarjeta de Aprovisionamiento a la 
Policía de Tráfico que se hallará 
en las capitales, en los puestos de 
Arbitrios Municipales, para que és
ta anote en ellos el número del ca
mión y la fecha del viaje, firmando 
y sellando este visado cada vez 
que el vehículo inicie o finalice un 
transporte dentro del itinerario fijo 
para el cual se le ha asignado - cu
po y clasificado en la categoría 
primera.

En aquellas poblaciones donde 
no exista puesto de Policía de Trá-. 
fico, deberá ser efectuado el visa
do del «Libro de nV" por la Al
caldía correspondiente, que se li
mitará también a hacer constar en 
el mismo la matrícula del vehículo

y la fecha del visado, firmando y" 
sellando éste. Sin perjuicio de es
tos visados obligatorios, al iniciar 
o finalizar un transporte, o sea, en 
el origen y final del itinerario pre
visto, la Policía de Tráfico podrá 
solicitar el «Libro de ruta» y revi
sarlo en cualquier población inter
media o en carretera.

Tanto los Agentes de la Policía 
de Tráfico como las Alcaldías, lle
varán relación diaria de los visa
dos que efectúen, consignando en 
élla, el número de\matrícula del 
vehículo, número de la Tarjeta de 
Aprovisionamiento y la fecha. Es
tas relaciones las remitirán men
sualmente a la Junta-Provincial de 
Carburantes Líquidos, y servirán 
en dichas Juntas para poder com
probar la autenticidad de los visa
dos que consten en los «Libros de 
ruta».

Si al presentarse estos vehículos 
en el punto de desuno se observa
se que el «Libro de ruta» viene sin 
el visado correspondiente al punto 
de origen, la Policía del Tráfico o 
la Alcaldía formulará denuncia del 
caso a la Junta para imposición de 
ía sanción que corresponda.

Finalizado el mes, los intere
sados presentarán el «Libro de ru
ta» correspondiente, acompañado 
de una relación de los transportes 
efectuados por cada vehículo y de 
una Declaración Jurada del consu
mo de carburantes; estos docu
mentos deberán ajustara? a ios si
guientes modelos:
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MODELO DE DECLARACION DEL CONSUMO DE CARBURANTE

Los anteriores cupos serán re
bajados a un 50 por 100 para 
aquellos vehículos que ruedan so
bre menos de cuatro ruedas.

Estos cupos deberán ser reba
jados si los propietarios de los 
vehículos solicitaron en las hojas 
presentadas para la concesión de 
la Tarleía de Aprovisionamiento 
cantidades de carburantes inferio
res a ellos.

*• Estos vehículos no podrán so
licitar hojas de ruta, ni suplemento 
alguno de cupo mensual.

Los transportistas que deseen 
ser clasificados en esta categoría, 
bastará que presenten sus Tarje
tas de Aprovisionamiento en la 

Re'aeión de los transportes efectuados durante el mes de'.  

por el vehículo matrícula propiedad de D  
en el itinerario de  a

Junta Provincial que las expidió, 
durante el mes de junio o en el 
acto de extraer los Vales de auto
rización de compra correspondien
tes al mes de julio. La Junta Pro
vincial estampará en las Tarjetas - 
la siguiente nota:"

■ «Categoría 2.a—Cupo fijo de.... 
litros».

Categoría tercera.
Los vehículos comprendidos en 

esta categoría Continuarán rigién
dose por el actual régimen de 
«hojas de ruta» y percibirán como 
cupo fijo el que se indica en los 
siguientes cuadros, percibiendo 
las cantidades restantes para los 
transportes con hojas de ruja.

Declaración jurada que presenta D :............................. .... del
consumo de carburante efectuado en lós transportes realizados por sus 
vehículos durante el mes de

RESUMEN
Total número viajes realizados.... . ...
Total kilómetros recorridos. ................
Total mercancía transportada
Total gasolina consumida

.. , de ..de 1941
El Transportista,

MODELO DE RELACION DE TRANSPORTES EFECTUADOS
PARA GASOLINA.

Cupo mensual en litros

Hasta

11 HP.

De 12 a 20

HP.
De 2ta 30

HP. ~
De 31 en 

adelante

100 200 400 500

PARA GAS OIL

Cupo mensual en litros

Hasta

20 HP.

De 20 a 40

HP. '
De 41 a 50

HP.
De 50 en 

adelante

150 450 550 650

Fecha salida origen Clase mercancía transportada Peso de la 
mercancía Fecha llagada a destino

•

Consumo del vehículo (s/ relación adjunta) litros- » » » .......... » » ...................... »

» » » .......... » » ............  »

Total litros consumidos...................................  »

Litros de carburante recibidos
Litros de carburante consumidos.. . 

Diferencia

•••■•.................. ........................................de.............................. 1941.

PARA GASOLINA

Cupo mensual en litros.

Hasta
11 HP.

De 12 a 20

HP.
De 21 a 30

HP.
De 31 en 

adelante

25 50 100 125

PARA GAS OIL -

Cupo mensual en litros.

Hasta'

20 HP.
De 20 a 40

HP,

De 41 a 50

- HP.
De 50 en 
adelante

50 125 150 175

El transportista, 

 
Si la justificación del consumo 

de carburante arroja exceso de va
les de'autorización de compra por 
no haber sido éstos utilizados en 
el mes, deberá el interesado pre
sentarlos unidos a sus hojas ma
triz, en caso contrario, la diferen
cia existente sin justificar, será de
ducida del cupo del mes siguiente.

El «Libro de ruta», presentado 
con la documentación anterior, 
permanecerá durante el mes si
guiente en poder de la Junta para 
efectuar en dicho periodo de tiem
po la oportuna comprobación y di
ligenciar la revisión de conformi
dad o con los reparos que pro
ceda.

La revisión será efectuada por 
el Vocal de turno, el Secretario de 
de la Junta y el Jefe representante 
de la Policía del Tráfico.

Los «Libros de ruta» acompaña
dos de la relación de transportes 
y declaración de consumo, debe
rán ser entregados a las Juntas 
durante los cinco primeros dias del 
mes, y se hallarán visados antes 

del día 25 del mismo para su de
volución a los interesados en los 
últimos cinco dias del mes en el 
mismo acto que el transportista 
recibe los Vales de autorización de 
compra correspondientes al si
guiente; y en este momento se de
ducirá del cupo la cantidad de car
burante no justificado como con
sumido en los transportes efectua
dos en el mes anierior y para los 
cuales fué concedido.

Mientras se tramita y resuélvela 
clasificación de vehículos en esta 
categoría primera, continuarán és
tos rigiéndose por las normas co
rrespondientes a la categoría ter
cera, o sea, por «hojas de ruta», 
como actualmente vienen hacién
dolo.

Categoría segunda.
Los vehículos incluidos en la ca

tegoría segunda, recibirán, men- 
sualmente, los siguientes cupos in
dependientemente deque el vehícu
lo sea destinado a uso propio o 
alquiler, y posean Tarjeta «D» pro
vincial o interprovincial.

Aquellos transportistas que les 
interese ser clasificados en esta ca
tegoría, no precisan efectuar ges- 

I tión alguna, entendiéndose de esta 
forma que quedan de hecho inclui
dos en la citada categoría. La Junta 
Provincial les entregará directa
mente él cupo que les correspon
da, de conformidad con los seña
lados en el cuadro de cupos para 
esta categoría.

El cupo a disposición de la Jun
ta Provincia] para su distribución 
por hojas de ruta, lo constituirá el 

i volumen representativo del triplo 
de los cupos fijos señalados a los 

¡ vehículos clasificados en la catego
ría tercera que se expresan en el 
cuadro anteriormente indicado, y 
para adjudicación a los vehículos 
clasificados en la categoría tercera.

i Caso de presentarse la necesi- 
í dad de-transportes extraordinarios 

y que éstos no puedan ser atendi- 
! dos con el anterior cupo a dispo

sición de la Junta, formulará ésta 
la oportuna petición de cupo ex
traordinario en escrito elevado a 
la Comisaría de Carburantes Lí
quidos. En él; además de las ra
zones de conveniencia y utilidad 
local o provincial, deberá consig
nar el número y relación de los ca

miones que efectuaran los trans
portes, matrículas y potencia de 
éstos, número total de kilómetros 
a recorrer, número de toneladas 
de mercancías a transportar y tiem
po que se calcula para efectuar los 
transportes. La Comisaría en es
tos casos y teniendo en cuenta lo 
que permitan las circunstancias, 
concederá cupos extraordinarios 
que repartirá la Junta Provincial, 
con arreglo a un mismo porcen
taje, entre los vehículos que figu
ran en la relación remitida y se ha
llen clasificados en la categoría 
tercera.

Vehículos con gasógenos.
Los vehículos que tengan insta

lados gasógenos, deberán clasifi
carse en la categoría segunda, en
tregándoseles el cupo completo e 
indicándose en la Tarjeta la pala^ 
bra «Gasógenos».

Esto, no obstante, si el vehículo 
fuera clasificado en la categoría 
primera, se le fijará como cupo de 
carburante el 25 por 100 del que 
sin gasógeno le correspondería.

Entrega de cupos. ,
Las entregas de cupos a los 

vehículos clasificados en las cate
gorías'primera y segunda Jas efec
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tuarán directamente las Agencias 
do CAMPSA.

Igualmente efectuarán la entre- 
o-a del cupo fijo a los vehículos de 
la categoría tercera, poniendo el 
triplo de este cupo a disposición 
de la Junta Provincial, en la forma 
actualmente en vigor, de conformi
dad con lo establecido en la circu
lar número 10 de esta Comisaría.

Las Juntas Provinciales darán a 
conocer en la prensa local la noti
cia de haberse publicado en el" 
«Boletín Oficial» la presente dispo
sición sobre cupos de carburantes 
para vehículos dedicados al trans
porte de mercancías, en virínd de 
la cual deberán los transportistas 
solicitar la clasificación de sus' 
vehículos en una de las tres cate
gorías que se establecen, indican
do al mismo tiempo que el precio 
de la gasolina para estos trans
portes es el de 1 ‘25 pesetas litro, 
osea, sin impuesto de Restricción.

Madrid 7 de junio de 194Í.=EI 
Comisario, Fernando Foldán.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 16 de junio de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre añosa en el gana
do existente en el término munici
pal de Melgar de Fernamental, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 {Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en Castellares, señalán
dose como zona sospechosa todo 
el término municipal, coreo zona 
infecta Castellares y zona de in
munización las infecta y sospe-: 
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
Y las que deben ponerse en prácti
ca son todas las comprendidas en' 
el Capítulo XXXIII del vigente Re
glamento de Epizootias.

Burgos 16 de junio de 1941.
El Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

Habiéndose presentado la epi
zootia de tuberculosis en el gana
do existente en el término munici
pal de Merindad-.de Montija, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
arúculo 12 del vigente.Reglamento 
a 7'P*z0°f*as de 26 de septiembre 

e 1933 {Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad. / 

Los animales atacados se en- 
uentran en su establo, señalán- 

f °se como zona zsospechosa una 
foL ,300 metros, como' zona in- 

a e* establo de dicha finca, y 
aa de inmunización las infecta y 

sospechosa.
Si.kds pedidas sanitarias que han 

adoptadas son las de aisla

miento, empadronamiento y mar
ca de enfermos y sospechosos, y 
las. que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas. en el 
capítulo XVIII del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 16 de junio de 1941.
El- Gobernador,

José Alvarez Imaz.

TESORERIA DE HACIENDA

Anticipaciones de cuotas
Se pone en conocimiento de los 

señores contribuyentes que deseen 
anticipar las cuotas que han de sa
tisfacer por los conceptos de Te
rritorial e Industrial, correspon
dientes al tercer trimestre del año 
en curso, pueden presentar sus 
instancias en esta Tesorería du
rante los últimos quince días del 
presente mes, cuidando de hacer
lo en solicitud aparte por cada 
zona y concepto tributario, acom
pañando o exhibiendo la cédula 
personal del firmante, que podrá' 
ser el mismo interesado o persona 
que figure como apoderado, no 
pudiendo figurar en cada instancia 
más que un solo poderdante, si 
éstos fuesen varios, expresando 
con claridad el nombre del contri
buyente, número de los recibos, 
importe de los mismos y distrito 
municipal donde la contribución 
haya sido impuesta.

Burgosí3 de junio de 1941.= 
El Tesorero de Hacienda, José 
García.

SERVICIO MCIOML BEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Terminando el ejercicio económi
co de este 8. N. T. en el presente 
mes de junio, y teniendo necesi
dad esta Jefatura de liquidar las 
operaciones del mismo, se enca
rece a todos aquellos que tengan 
pendiente de formalizar algún con
trato u otra clase de documentos, 
se sirvan verificarlo antes del día 
25 del presente mes.

Del mismo modo procederán los 
dueños de inmuebles alquilados a 
este Servicio o que hubieran pres
tado al mismo algún trabajo.

Por Dios, por España -y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

JBurgos 14 de junio de 1941.= 
El Jefe Provincial, Pedro Izquierdo.

í’ROllliiffltlIAS JUIlitlIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURDOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Burgos y del Tribu
nal provincial de'Io Contencioso 
Administrativo,
Certifico: Que en el recurso 

conrencioso-administrativo de que 
se hará mérito, se jja dictado por 
el Tribunal Provincial de lo Con
tencioso - Administrativo de esta 
ciudad, la siguiente

Sentencia número 8. — En la 
ciudad de Burgos a 29 de abril de 
1941. Visto el presente recurso 
contencioso - administrativo inter
puesto por D.a Adela González 
Camarero, mayor de edad, solte
ra, dedicada a sus labores y veci
na de Quintanar de la Sierra, de

bidamente representada y defendi
da por el Letrado D. Amancio 
Blanco Diez, contra los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento 
de dicho Quintanar de la Sierra 
con fecha 31 de diciembre de 1940 
y 12 de enero del corriente año, 
por los que se la denegó a la re
currente el disfrute de aprovecha
mientos forestales, y en el que ha 
sido parte el Sr. Fiscal de este 
Tribunal.

Resultando: Que por D.a Adela 
González Camarero, se solicitó 
en 31 de julio de 1940 del Ayunta
miento de Quintanar de la Sierra, 
se la declarase vecina del mismo, 
sin derecho a los aprovechamien
tos forestales, lo que así acordó 
en su sesión celebrada el dia 4 de 
agosto del mismo año, acordando 
también se la notificase a la inte
resada.

Resultando: Que por dicha re
currente D.a Adela González, se 
solicitó nuevamente del mismo 
Ayuntamiento, en escrito fecha 9 
de enero del presente año, se la 
adjudicase el lote forestal que la 
correspondiese como a los demás 
vecinos, y en otro caso, se tuvie
se por interpuesto el trámite pre
vio de reposición, súplica que ba
só en no haber sido incluida por 
el Ayuntamiento en el sorteo veci
nal celebrado el día 31 de diciem
bre de 1940, no obstante haber 
sido declarada con anterioridad 
vecina del mismo, solicitud que 
fué desestimada en sesión cele
brada el día 12 de enero del pre
sente año, ratificando el acuerdo 
anterior, por no encajar su dere
cho en la carta reguladora, de la 
Ordenanza Municipal.

Resultando: Que por ef Letrado 
D. Amancio Blanco Diez, en la re
presentación que ostenta de doña 
Adela González, acudió a este Tri
buna! presentando demanda con- 
tencioso-administrativa y en la que 
suplicó se tuviese por presentada 
con los documentos que acompa
ñó y se tuviese por formulada a 
nombre de su mandante contra 
los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra de fechas 31 de diciembre 
de 1940 y 12 de enero de 1941, 
que desconocieron y negaron el 
derecho de la accionante a los 
aprovechamientos comunales, y 
en. definitiva, previa la tramitación 
legal correspondiente, dictar en 
su dia sentencia revocando o anu
lando los acuerdos recurridos y 
declarando la obligación en que 
está la mencionada Corporación, 
de reconocer a la recurrente doña 
Adela González, su condición de 
vecina de dicho pueblo, y en tal 
concepto, entregarla la participa
ción que en los aprovechamientos 
forestales 1940-1941 puedan co
rrespondería, haciendo uso para 
determinarla de las facultades que 
confiere el artículo 155 de" la Ley 
Municipal, con imposición de cos
tas a la Corporación recurrida por 
su contumacia en el desconoci- 
mienío o denegación de derechos 
de esta índole, suplica que apoyó 
en los hechos relacionados en los 
anteriores resultandos y . funda
mentándola en los artículos 223, 

-32 y 35 y 155 de la Ley Municipal 
y el artículo l.° apartado l.° de la 
Ley de 22 de junio de 1894. Acom
pañó a la demanda, a más del po
der acreditativo de su personali
dad, dos oficios de la Alcaldía de 
Quintanar de la Sierra, por los 
que se díó traslado a la recurren
te de los acuerdos impugnados.
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Resultando: Que tenida por pre- 
i sentada la demanda con los docu

mentos aludidos y por parte al 
Letrado Sr. Blanco, se mandó ha
cer la oportuna publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y se reclamase el expediente gu
bernativo, lo que verificado y re
cibido este último, se mandó em
plazar al Sr. Fiscal del Tribunal 
para que la contestase, lo que rea
lizó dentro del plazo concedido, 
suplicando se tuviese por contes
tada la demanda en el recurso pro
movido por D.a Adela González 
contra el que se dice acuerdo cita
do como fecha 31 de diciembre de 
1940 y el adoptado en 12 de enero 
último por el Ayuntamiento de 
Quintanar de la Sierra, que dene
gó aTiicha interesada el beneficio 
de aprovechamientos forestales 
del citado pueblo y proveer en los 
siguientes términos: 1.® Declarar 
la excepción de incompetencia de 
jurisdicción que se articula como 
perentoria. 2.° Para el supuesto 
de que sea desestimada la ante
rior pretensión, tener por allanada 
a la demanda a esta representa
ción y siguiéndose todos los trá
mites procedentes en ía sentencia, 
dictada en su dia, dejar sin efecto 
los acuerdos municipales recurri
dos, estimando el presente recur
so, súplica que basó en los mis
mos hechos de la demanda y na
cidos del expediente y fundamen
tándola en el artículo 46, núme
ro l.°4e la Ley de esta jurisdic
ción y el 1." y 2." de la misma y 
el 308 y 310 del Reglamento para 
su ejecución, los* 218, 155, 102, 31 
y 35 de la Ley Municipal y la Cir
cular de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo de fecha 12 de enero 
de 1940.

Resultando: Que tenida por con
testada la demanda, se mandaron 
pasar las actuaciones al Sr. Ma
gistrado Poneníe a efectos del re
cibimiento a prueba solicitado por 
el recurrente, declarándose no ha
ber lugar al mismo y, no conside
rándose por el Tribunal .necesaria 
la celebración de vista pública, se 
mandó requerir a las partes para 
que en término de cinco dias pre
sentasen una nota sucinta de los 
hechos alegados y los motivos ju
rídicos en que respectivamente se 
apoyasen, lo que realizaron ambas 
dentro del término concedido, re
produciendo cuantos alegaron en 
sus escritos de demanda y contes
tación, señalándose en su vista el 
dia 24 del pasado abril para discu
tir y votar la presente sentencia.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Vicente Pérez Gómez,

Vistos los artículos 32, 35, 155, 
218, 223 y 224 de la Ley Municipal 
de 31 de octubre de 1935, l.°, 2.° 
y 46 y demás de aplicación gene
ral de la Ley y los correspondien
tes del Reglamento de esta juris
dicción.

Considerando: Que aunque el 
acuerdo referente al reparto de los 
aprovechamientos forestales de 
Quintanar de la-Sierra, tomado en 
31 de diciembre del año último, no 
figura en el expediente, no puede 
dudarse de su existencia y conte
nido en cuanto a la exclusión de 
tal reparto a la recurrente, por es
tar asi reconocido por el Ayunta
miento, en acuerdo del dia 12 del 
mes citado, como acredita el do
cumento obrante al último folio de 
dicho expediente, y como la intere
sada solicitó la reposición de me
ntado acuerdo en instancia que 
aunque no conste la fecha de su



4________ _

presentación, es indudable que és
ta fué anterior al 12 de repetido 
mes, en que fué resuelta su peti
ción, no puede negarse que se 
presentó dentro de los quince dias 
siguientes al en que los interesa
dos pudieran tener conocimiento 
de la decisión del Ayuntamiento y 
por tanto cumplidos los requisitos 
que señala el artículo 218 de la vi
gente Ley Municipal, citado en los 
vistos, no existen motivos deter
minantes de la excepción de in
competencia alegada como peren
toria por el Fiscal de esta jurisdic
ción.

Considerando: Que en cuanto 
al fondo del asunto en el que exis
te plena conformidad entre la re
currente y el Ministerio Fiscal, es
tando demostrada por el documen
to del folio 2 del expediente que la 
accionante es vecina de Quintanar 
de ¡a Sierra, tiene indiscutiblemen
te derecho a participar en los apro
vechamientos comunales que la 
reconoce el artículo 35 de dicha 
Ley Municipal, en la proporción 
que corresponda, sin que tal dere
cho pueda ser desconocido o ne
gado por el Ayuntamiento que sólo 
podrá regularlo conforme al ar
tículo 155 de la misma Ley citada, 
y como los acuerdos recurridos 
infringen las mencionadas disposi
ciones, debe ser estimada la de
manda inicial de este recurso, en 
cuanto a este extremo se refiere,

Considerando: Que no habiendo 
sido parte en este recurso el Ayun
tamiento que lomó la resolución 
impugnada, no cabe la condena de 
costas que se solicita en la deman
da, no habiendo otro motivo para 
hacer una declaración contraria a 
la gratuidad del procedimiento,

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia de ju
risdicción alegada como perento
ria por el Fiscal de este Tribunal 

, y declarando haber lugar al re
curso interpuesto por el Letrado 
D. Amánelo Blanco, en nombre de 
D.a Adela González Camarero, 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to de Quintanar de la Sierra, de 
fecha 31 de diciembre de 1940, so
bre repartimiento de los aprove
chamientos forestales del año 1940 
al 1941, en el que no fué incluida 
la recurrente, y contra el denega
torio de la reposición de mencio
nado acuerdo, que tiene fecha de 
12 de enero de 1941, debemos re
vocar y revocamos los menciona
dos acuerdos en cuanto afectan a 
la recurrente y en su lugar decla
ramos la obligación en que está la 
mencionada Corporación de con
ceder a la recurrente D.° Adela 
González Camarero, como vecina 
de dicho pueblo y en la proporción 
que correspondan, los aprovecha
mientos forestales del año citado, 
sin hacer declaración contraria a 
la gratuidad del procedimiento.. 
A su tiempo, devuélvase el expe
diente gubernativo a su proceden
cia con certificación de la presente, 
la que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia a los efec
tos consiguientes. Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Alfredo Alvarez.—Ama
do Salas.—Vicerile Pérez.—Fran
cisco Sierra.—José María de la 
Puente.

Publicación.—Leída y publicada 
, fué la sentencia anterior por el se

ñor Magistrado Ponente.D. Vicen
te Pérez Gómez, Ponente que ha 
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sido en este recurso estando cele
brando audiencia pública el Tribu
nal en el mismo día de su fecha, 
de que yo el Secretario certifico. 
=Ante mi, Rafael Dorao.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente 
en Burgos a 5 de junio de 1941.= 
Rafael Dorao.

Gumiel del Mercado
D. Pedro Bravo Peña, Juez muni

cipal suplente de esta villa,
Hago saber: Que en virtud de 

autos de juicio verbal civil, segui
dos en este Juzgado a instancia 
del demandante D. Julián Beltrán 
Figuero, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de esta villa, ■ 
contra el demandado D. José Bel
trán Monzón, también mayor de. 
edad, viudo, domiciliado última- : 
mente en esta población, hoy en i 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de 863 pesetas, se sacan.a 
pública subasta, que tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga
do, el día 10 del próximo mes de 
julio, y hora de las once de su ma
ñana, los bienes siguientes:

Una viña en esta jurisdicción y 
pago de Valderenal, de caber 1.566 
plantas, que linda por N. el monte 
de Sotillo, S. La Cuesta, E.. Teo
doro Diez y O. camino, valorada 
en 1.500 pesetas.

Otra viña al pago de Los More- 
nillos o Corral de Beltrán, de 500 
cepas, que linda al N. cañada, sur 
carril, E. Gaudencio Frias y oeste 
Julián Beltrán, en 250.

Otra viña al pago de Valdesan- 
tos, de 300 cepas, que linda al nor
te Manuel Figuero, S. Aniano 
González, E. Julián Beltrán y oeste 
carril, en 225.

Una tierra al pago de Vegancha, 
de una fanega y tres celemines, 
que linda al N., S, y O. Regajos y
E. María Beltrán, en 500.

La mitad de una cuba, o sea 70 
cántaras de envás en una de 140, 
en la bodega titulada de Beltrán, 
que linda por los cuatro puntos 
cardinales, tasada dicha mitad 
en 175.

Dos carros de 40 arrobas cada 
uno en el lagar titulado de Beltrán, 
que- todo él cabe 84 carros, que 
linda por derecha la carretera, iz
quierda, espalda y frente caminos, 
en 50.

Dichos bienes fueron embarga
dos al demandado para responder 
del principal y costas y se sacan a 
subasta, advirtiendo a los licitado- 
res que para tomar parte en ella 
deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
en efectivo metálico de la tasación 
dada a los mismos, y no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su valor y 
que no se han presentado los títu
los de propiedad de insinuadas fin
cas, siendo de cuenta del rematan
te su adquisición.

Dado en Gumiel del Mercado a 
10 de junio de T941.=Pedro Bra
vo Peña.=EI Secretario, Alejan
dro Adrián.

Requisitoria.
García Benito Pedro, natural de 

Burgos, de 54 años de edad, ves
tido con uniforrng de falangista y 
estrella de Alféréz, domiciliado úl
timamente en Zaragoza, procesa

do por el supuesto delito de hurto, 
comparecerá en el término de ocho 
dias ante el Capitán Juez instruc
tor del Juzgado militar número 11, 
D. Andrés Lezcano Ibáñez, sito 
en el Cuartel de Paiafox, de la 
plaza de Zaragoza.

Zaragoza 14 de junio de 1941 .= 
El juez instructor, Andrés Lez
cano.

Delegación de Industria de la provincia 
de Burgos.

Durante el plazo de exposición 
ai publico y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas o entidades com
prendidas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Barbadillo del Mercado 15 de 
junio de 1941 ,=E1 Alcalde, Ramón 
Sainz.

Nuevas Industrias. — Grupo l.° 
Apartado B.

Resolución de expediente.
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia suscrita 
por D. José María Alameda, vecino 
de Burgos, en solicitud de autori
zación para el establecimiento de 
una turbina en su fábrica de hari
nas, sita en Villalbilla de Burgos.

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señala el Decreto de 
8 de septiembre de 1939 y Orden 
de 12 del mismo mes, que regulan 
las instalaciones de nuevas indus
trias y ampliación o modificación 
de las existentes;

Resultando que la industria soli
citada se halla comprendida en el 
Grupo 1." Apartado A. de la cla
sificación establecida en las cita
das disposiciones, correspondien
do, por tanto, a esta Delegación la 
resolución del expediente,

He acordado autorizar a D. José 
María Alameda, vecino de Burgos, 
para instalar una turbina en su 
fábrica de harinas de Villalbilla de 
Burgos, bajo las condiciones ge
nerales siguientes:

1. a La presente autorización es 
sólo válida para el peticionario de 
referencia.

2. a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

3. a Una vez terminada la insta
lación de la turbina solicitada, el 
interesado lo comunicará a esta 
Delegación de Industria para pro
ceder a la extensión del corres
pondiente acta de reconocimiento 
y autorización de su funciona
miento.

4. a No podrán realizarse mo
dificaciones esenciales en la insta
lación, ni traslados o traspasos de 
la misma, que no sean previamen
te autorizados por esta Delegación.

5. a La puesta en marcha de 
esta turbina se verificará en el pla
zo de seis dieses, pasado el cual 
sin haberlo verificado, quedará 
anulada esta autorización.

Burgos 10 de junio de 1941.= 
=Ei Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís.

Alcaldía de Barbadillo del Mer
cado.

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de utilidades 
para el año de 1941, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Alcaldía de Castrillo de la Reina
Para su provisión intehname.nte, 

por segunda vez se anuncia va
cante la plaza de Secretario de la 
agrupación, en concepto de conve
niente, de Castrillo de la Reina, 
Moncalvillo de la Sierra y Cabe
zón de la Sierra, a efectos de sos
tener un Secretario común, cuya 
provisión se hará entre los concur
santes que, perteneciendo al Cuer
po de Secretarios de Administra
ción Local, lo soliciten, con el suel
do anual de 4.000 pesetas, paga
das por los que componen la agru
pación.

Las solicitudes las presentarán 
en esta Alcaldía, debidamente rein
tegradas, dentro del plazo de trein
ta dias hábiles, siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, acompaña
das de certificaciones que acredi
ten sus méritos y adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional y de
más documentos que justifiquen 
los derechos y preferencias.

Para la adjudicación de la mis
ma se seguirá el orden de prefe
rencia señalado en el artículo 5.° 
de la Ley de la Jefatura del Estado 
de 25 de agosto y Orden comple
mentaria de 30 de octubre de 1939, 
debiendo significar que en caso de 
no presentarse al concurso Caba
lleros Mutilados por la Patria, ex 
combatientes o ex cautivos, será 
designado el aspirante que mejo
res condiciones reuna a juicio de 
los Ayuntamientos agrupados.

Castrillo de la Reina 9 de junio 
de 1941.=EI Alcalde, Francisco 
Izquierdo.

ANtliOIX PAIlTICllLAMS
Junta administrativa de Val- 

puesta.
• Habiendo quedado desierta la 
subasta anunciada para el día 14 
del corriente, inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 28 
de mayo último, de 1.828 pinos, 
tasados en la cantidad de 20.412'45 
pesetas, se anuncia nuevamente y 
en la misma tasación y condicio
nes para el día 8 de julio próximo 
y hora de las doce de su mañana.

Valpuesta 14 de junio de 1941. 
=E1 Presidente, Jesús Delgado.

fvUrraca
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a2yde4a

Gratis a los pobres 
Lain-Calvo, 18, l.° Telf- 220 
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